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ACUERDO DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN MADRID COMPETITIVIDAD POR EL 
QUE SE ACUERDA LA EXCLUSIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE AGENTES DE CAPTACI N DE 
INVERSI N EXTRANJERA EN FRANCIA PARA LA FUNDACIÓN MADRID POR LA COMPETITIVIDAD, 
TRAMITADO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 51-2025. 

La Dirección General de la FUNDACIÓN MADRID POR LA COMPETITIVIDAD, en virtud de las 
atribuciones que le corresponden como Órgano de Contratación, según lo dispuesto en el artículo 29 
de sus Estatutos,

EXPONE:

PRIMERO. Que el Órgano de Contratación de la FUNDACIÓN MADRID POR LA COMPETITIVIDAD (en 
adelante, la FUNDACIÓN), mediante Acuerdo de Inicio del Expediente de 13 de junio de 2025, aprobó 
la tramitación del expediente de contratación con referencia número 51-2025, para la adjudicación 
de los «SERVICIOS DE AGENTES DE CAPTACI N DE INVERSI N EXTRANJERA EN FRANCIA», por vía 
ordinaria y bajo el procedimiento de adjudicación abierto, según lo previsto en el Pliego de Cláusulas 
Particulares (PCP) y en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) del expediente de licitación, así 
como en el artículo 318 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

SEGUNDO. Que el Anuncio de Licitación se publicó en el perfil del contratante de la Fundación
alojado en la Plataforma de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el 3 de julio de 2025.

TERCERO. Que, las empresas que presentaron proposiciones dentro del plazo establecido en el 
anuncio de licitación son las siguientes: 

- GEOLINK EXPANSION S.L. 

- NEXIO ADVISORY S.L. 

- IETEAM GROUP S.L. 

- CÁMARA DE COMERCIO FRANCO ESPAÑOLA 

- TRACK GLOBAL SOLUTIONS S.L. 

- ACSAN EUROPEAN INVESTMENT CONSULTING 

- ALTIOS FRANCE SAS

CUARTO. Que, con fecha 10 de septiembre de 2025, tuvo lugar el acto de apertura y calificación de 
la documentación administrativa contenida en el sobre n.º 1. 
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Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, se les requirió a los licitadores 
admitidos provisionalmente para que aportasen la documentación necesaria para subsanar los 
defectos u omisiones apreciados, de conformidad con lo establecido en el apartado 13 del PCAP.

QUINTO. Que, con fecha 1 de octubre de 2025, tuvo lugar la admisión todos los licitadores y el acto 
de apertura de la documentación contenida en el sobre n.º 2. 

SEXTO. Que, con fecha 11 de noviembre de 2025, tuvo lugar la valoración de la documentación 
contenida en el sobre n.º 2., el acto de apertura de la documentación contenida en el sobre n.º 3 y 
el requerimiento a ALTIOS FRANCE S.A. para que justificase la viabilidad de su oferta al encontrarse 
incurso en presunción de anormalidad, conforme a los parámetros establecidos en la sección K del 
Cuadro de Características del PCAP, en atención a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP.

SÉPTIMO. Que, con fecha 3 de diciembre de 2025, tuvo lugar la valoración de la justificación de 
oferta anormalmente baja presentada por ALTIOS FRANCE S.A., la valoración de la documentación 
contenida en el sobre n.º 3 y la propuesta de adjudicación, a favor de ALTIOS FRANCE S.A. 
otorgándose un plazo de diez (10) días hábiles para la presentación de la documentación previa a la 
adjudicación, de conformidad a lo establecido en la cláusula 14 del PCP. 

OCTAVO. Que, una vez analizada la documentación presentada por ALTIOS FRANCE S.A., se 
constata que dicha empresa carece de las condiciones de aptitud necesarias previstas para la 
prestación del servicio, de conformidad a lo establecido en la sección F.3 del Cuadro de 
Características al PCAP. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. Condiciones de aptitud (artículo 65 LCSP)

El artículo 65.1 de la LCSP regula las condiciones de aptitud en los siguientes términos:

o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición 
de contratar, y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional o, en los 

Asimismo, en relación con la concreción de las condiciones de solvencia, el artículo 76.2 de la LCSP 
determina lo siguiente: 

2. Los órganos de contratación podrán exigir a los candidatos o licitadores, haciéndolo 
constar en los pliegos, que además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasificación, se 
comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 
materiales suficientes para ello.

A este respecto, en la sección F.3 del Cuadro de Características al PCAP se establecía lo siguiente: 
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Compromiso de adscripción de medios personales: SI / NO 

La empresa licitadora, mediante la aportación del DEUC o, en su caso, la declaración 
responsable conforme al modelo del Anexo I, se compromete a adscribir a la ejecución del 
contrato los medios personales relacionados a continuación:

Nº perfiles Perfil

Responsable del proyecto / Director de inversiones 

Analista de inversiones senior

Titulación y experiencia requerida para los perfiles:

Medios personales exigidos

El licitador propuesto como adjudicatario deberá acreditarlo con la aportación de:

Currículums vitae debidamente firmados por cada titular, donde conste la formación 
y la experiencia profesional requerida.

Original o copia debidamente autenticada de los títulos académicos y de los 
certificados de profesionalidad (según Repertorio Nacional), si es necesario. 

Declaración jurada del empresario de los trabajos realizados por los técnicos 
referidos. 

Documento de vida laboral de cada uno de ellos.
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Las titulaciones se mencionan a título meramente enunciativo y no limitativo y se admitirá 
cualquier titulación equivalente, que habilite para la ejecución de las funciones indicadas.

Compromiso de adscripción de medios materiales: SI / NO 

La empresa adjudicataria deberá dotar al personal asignado a este contrato los medios 
técnicos/materiales necesarios para su correcto desenvolvimiento profesional, así como de 
su mantenimiento. 

Las personas designadas inicialmente, en caso necesario, podrán ser sustituidas por la 
empresa adjudicataria durante el período de vigencia del contrato, previa comunicación a la 
Fundación. En todo caso las personas sustitutas deberán acreditarse con la misma 
cualificación y experiencia que las personas sustituidas.

El compromiso de adscripción de los medios personales será vinculante durante la ejecución 
del contrato en caso de resultar adjudicatario y será necesario que se dediquen como mínimo 

SEGUNDO. Documentación aportada por ALTIOS FRANCE S.A.

En virtud de lo anterior, conviene realizar un análisis de la documentación aportada por ALTIOS 
FRANCE S.A. y que justifica su exclusión del presente procedimiento. 

En el Anexo I presentado en la documentación administrativa contenida en el sobre n.º 1, el licitador 
declara su compromiso de cumplir con los requisitos de adscripción de medios materiales y/o 
personales establecidos en la documentación del expediente. La adscripción de dichos medios 
personales y materiales es exigible al licitador cuya oferta haya resultado la más ventajosa en el 
momento de proceder a la adjudicación. En ese momento, el órgano de contratación puede exigir al 
licitador propuesto como adjudicatario que acredite que dispone de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. Así, el artículo 150.2 de la LCSP señala 
lo siguiente:

correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 145 para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del 
apartado 1 del artículo 140 si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador 
como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio de lo 
establecido en el segundo párrafo del apartado 3 del citado artículo; de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato conforme al artículo 76.2; y de haber constituido la garantía definitiva que sea 
procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.
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De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo 
en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 

El trámite previsto en el artículo 150.2 de la LCSP permite al órgano de contratación comprobar, 
antes de la adjudicación del contrato, que el licitador que va a ser adjudicatario dispone, realmente, 
de los medios que se ha comprometido a adscribir a la ejecución del contrato, y, si aprecia que no 
dispone de los mismos, ordenará la exclusión de la proposición, teniéndola por retirada. La 
documentación exigida al licitador propuesto como adjudicatario debe ser suficientemente 
acreditativa de la efectividad de la adscripción de medios y de su disponibilidad, no bastando con 
manifestaciones que no justifican tal disponibilidad.

A este respecto, ALTIOS FRANCE S.A. fue requerida el 4 de diciembre de 2025, por el órgano de 
contratación para que aportase los documentos exigidos en el artículo 150.2 de la LCSP. 
Posteriormente, el 29 de diciembre de 2025 se le requirió para que subsanase la documentación 
presentada en los siguientes términos: 

o En la sección F.3 del Cuadro de Características al PCAP se indica lo siguiente: 

Responsable del proyecto / Director de inversiones 

Requisitos profesionales: 

Experiencia profesional de un mínimo de cinco (5) años de 
experiencia en proyectos de internacionalización e inversión para 
empresas e instituciones de España. 

Sin embargo, de la documentación presentada no es posible extraer la experiencia 
profesional de un mínimo de cinco (5) años en proyectos de internacionalización e inversión 
para empresas e instituciones de España, en ninguno de los miembros del equipo indicados. 

Por lo tanto, se requiere a ALTIOS FRANCE S.A. para que acredite la experiencia profesional 
solicitada en proyectos de internacionalización e inversión para empresas e instituciones 
de España para los perfiles mínimos adscritos a la ejecución del contrato

En contestación al requerimiento de subsanación ALTIOS FRANCE S.A. presentó la misma 
documentación que en el requerimiento de documentación original de la cual no es posible acreditar 
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la experiencia profesional de un mínimo de cinco (5) años en proyectos de internacionalización e 
inversión para empresas e instituciones de España en ninguno de los miembros del equipo indicados.

A través de lo expuesto, procede acordar la exclusión de la oferta presentada por ALTIOS FRANCE 
S.A. al no haber sido capaz de acreditar la experiencia profesional mínima de cinco (5) años en 
proyectos de internacionalización e inversión para empresas e instituciones de España requerida 
para el perfil de Responsable del proyecto / Director de inversiones, establecido en la documentación 
del expediente. La falta de evidencia suficiente sobre este extremo impide considerar cumplidas las 
condiciones de capacidad exigidas. 

A la vista de todo lo anterior, este Órgano de Contratación,

ACUERDA

PRIMERO. Excluir a ALTIOS FRANCE S.A. del expediente de contratación número 51-2025, para la 
adjudicación del contrato de «SERVICIOS DE AGENTES DE CAPTACI N DE INVERSI N EXTRANJERA 
EN FRANCIA» para la Fundación Madrid por la Competitividad. 

SEGUNDO Notificar a la empresa excluida el presente acuerdo a través de la Plataforma de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, debiendo ser publicada en el Perfil del Contratante 
de la Fundación Madrid por la Competitividad para su conocimiento por el resto de los licitadores. 

Contra este acuerdo se podrá interponer el recurso especial en materia de contratación ante el 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid en el plazo de quince días hábiles, a 
contar a partir del siguiente al de recepción del presente escrito, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de la LCSP.

No obstante, también se puede interponer cualquier otro recurso que consideren oportuno, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 44.6 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

En Madrid, a la fecha de la firma electrónica.
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